
 Elección de tasa de matrícula 

1. Seleccionar el tipo de tasa: Ordinaria, Bonificados 50%, Bonificados 75% o Exentos. 

2. En caso de seleccionar Tasa Bonificada o Exenta, escoger en el desplegable el motivo de 
la bonificación o exención. 

¡NOVEDAD! Al seleccionar una tasa con bonificación o exención, hay que adjuntar una 
copia digitalizada de la documentación acreditativa en vuestra matrícula online para 
poder finalizar el proceso de matrícula. 
En el caso de familia numerosa, familia monoparental o discapacidad no es necesario 
adjuntar ningún documento si NO te opones a que el Departamento consulte tus datos.

En caso de no disponer del documento acreditativo en el momento de confirmar la 
matrícula deberéis seleccionar la tasa sin bonificación.




